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Asistentes:
 Prof. Juan Luis Mejías

Director
 Prof. Meibys Faría

Subdirector de Secretaría
 Lic. Carmen González

Subdirectora de Educación Avanzada e
Investigación

 Lic. Carmen Aparicio
Subdirector de Administración

 Prof. José Di Nino
Subdirector de Interacción Comunitaria

 Prof. Aly Rivera
Representante de SINAPUNESR

 Br. Mauro Fernández
Representante Estudiantil

Inasistentes:

 Prof. Ciro Efrén Peña.
Representante de APUNESR
Prof. Idaís Rodríguez
Subdirectora Académica

Agenda:

Punto 1.- Lectura de Minuta Anterior
 Se leyó y aprobó la Minuta Anterior.

Punto 2.- Derecho de palabra del Sr. José Marín
y la Sra. Yazmín Requena.

 En cuanto a la situación de la limpieza,
manifestaron que se mantiene la situación
del personal obrero  en vista de la
insuficiencia de personal para cubrir todas
las áreas. No se ha sustituido el personal que
cambió de labores.

Punto 3.- Derechos de palabra del participante
Nilson Alfonzo para exponer la situación de los
hechos de violencia ocurridos en las instalaciones
del Núcleo.

 El participante Nilson Alfonzo C.I:
15.122.365, en cuanto a la situación ocurrida
el día viernes 03 del presente mes expresó

que los otros movimientos que hacen vida
en la universidad, principalmente el dirigido
por el Participante José Gregorio
Colmenares, han estado difamando sobre
estos en la Ciudad de Caracas, señalando
que son participantes de Derecha.

 Además manifestó que hubo agresión física
al participante Giovanni Rocha de parte de
José Gregorio Colmenares, y de otras tres
personas más que se encontraban armadas
enviadas por Daniel Perdomo.

 Asimismo, Nilson Alfonzo expresó que él
había ido a la ciudad de Caracas a hablar
con la Directora de Desarrollo Estudiantil
para proponerle las Videoconferencias para
comunicarse con las autoridades rectorales
sin necesidad de moverse desde donde ellos
se encuentren. Y sobre la situación del
personal de mantenimiento.

 Solicita resguardo y seguridad no sólo para
ellos sino para toda la población estudiantil.

 Por su parte el participante José Gregorio
Colmenares manifiesta que el conflicto se
presentó por la agresión que le causó el
participante Nilson Alfonzo.

 Solicita que llamen a testigos que se
encontraban en el Núcleo cuando se
presentaron los hechos.

 Solicita a la Subdirección de Secretaría
permita a los participantes a ingresar por
Consejo Directivo el recibo de trámite de
certificación de notas y autenticación de
título para realizar la inscripción.

 El participante José Gregorio Colmenares se
compromete a exigir a los participantes la
consignación de dicho documento. Realizar
acta de compromiso por parte de los
participantes.

 El Consejo de Núcleo repudia cualquier acto
de violencia que se genere dentro de las
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instalaciones de la universidad.

Punto 4.- Dirección

 Manifestó su preocupación en cuanto a la
situación del personal obrero.

 Se conversó  con el Sindicato y viene el día
martes 07 de febrero para el Núcleo a
reunirse con Servicios Generales.

Punto 5.- Subdirección de Administración

 Solicita permiso para elevar a Consejo
Directivo, evalúe la posibilidad de tomar el
remanente de 88.543.48 Bs para la
cancelación de la deuda del Intensivo
Período 2010-III, equivalente a 41.143.23
Bs del presupuesto 2011. Y el restante
dejarlo como depósito para el pago 2012 III.

Punto 6.- Subdirección de Educación
Avanzada e Investigación

 Informó que hubo un reajuste en la Maestría
Ciencias de la Educación 2012-I debido a
las inscripciones realizadas. Habían cinco
secciones y quedaron sólo cuatro,
ocasionado por abandono de los
participantes y falta de formalización de los
participantes inscritos.

 Se envío listados al Decanato de Postgrado
con los depósitos realizados.

Punto 6.- Subdirección  de Interacción
Comunitaria, Cultura y Deporte.

 Se entregó Memoria y Cuenta 2011.

 Se requiere un personal administrativo para
cumplir funciones como Secretaria.

 Se incorpora a la Subdirección
específicamente al Programa de Cultura la
Sra. Carol Montagutelli, quien se encontraba
de Comisión de Servicio en el Sistema
Nacional de Orquestas en Estado Carabobo.

 Se requiere con urgencia un equipo de
computación.

 Se aprueba en Consejo Directivo 477 la
creación y coordinación a cargo de la
Dirección de Interacción Comunitaria,
Cultura y Deporte, los siguientes
Diplomados: Servicio Comunitario, Gestión
Socio Comunitario de Riesgo y
Administración de Desastre y Agroecología.

 Encuentro de Saberes correspondiente al
periodo 2011-II y entrega de certificados.

 Taller de Sistematización para los
prestadores de Servicio inscritos en el
período 2012-I.

 Curso, alianza de Cooperación
interinstitucional con la Fundación Glorias
Deportivas del Estado Aragua.

 Solicita que todos los deportistas que
pertenecen a las selecciones posean una
posibilidad de inscripción diferente a los
participantes regulares para lograr la
coordinación de horarios de prácticas que no
perturben sus actividades académicas.

 Solicita la aprobación de juegos internos los
días 25,26 y 27 de Abril, en las cual entraran
todas las disciplinas.

 Aprobación de Foro de Actividad Física y
Salud en el patio Central del Núcleo.

 Solicita que todo personal de Deporte con
cargo administrativo firme en la
Subdirección de Administración las horas
que no realice actividades en cancha.

 Solicita la aprobación de caminata de 5
kilómetros la cual saldrá desde el Núcleo
recorriendo El Limón, Alcabala y regresará
por la Avenida Universidad finalizando en el
estacionamiento del Núcleo.
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Se realizará una encuesta a la comunidad
universitaria para saber sus intereses en
cuanto a la participación de las actividades
culturales de la Universidad.

 Se reunirá con los miembros de la Coral
para restablecer esta agrupación en el
Núcleo.

 Se realizará un evento para celebrar el Día
Internacional de la Mujer.

Punto 7.- Subdirección de Secretaría

 La Subdirección de Secretaría ni Control de
Estudios se hacen responsable por ninguna
carpeta de nuevo ingreso por Consejo
Directivo para el período 2012-I.

 Informó que en reuniones previas se le
informó a los representantes de los distintos
movimientos estudiantiles que ninguno
participante iba ser admitido con la
documentación incompleta.

 Esos expedientes incompletos no pueden ser
enviados a Nivel Central y por tal motivo no
aparecerán en los archivos de la misma.

 La norma es bien clara cuando te dice cuales
son los requisitos que se deben consignar
para ingresar a la universidad.

 Se aprueba Amonestación escrita para la
Facilitadora Concepción León C.I:
6.815.289 por incurrir en el cargado de notas
en el sistema del curso 51524
Administración Educativa sección L del
período 2010-II, el Facilitador Goldcheidt
Ainsworth C.I: 7.181.327 con el curso
32264 Problemas Económicos y Financieros
I sección D período 2011-2, el Facilitador
Franklin González C.I: 11.504.452 con el
curso 32042 Contabilidad II sección D del
período 2011-2 ,el Facilitador Efraín Ponce
C.I: 3.480.871 con el curso 32043 Análisis
de Estados Financieros sección E del
período 2011- 2 y la facilitadora Maraydy

Delgado C.I: 16.338.507 con el curso
32417 Educación Ambiental sección A del
período 2011-II.

 Presentó los ingresos por Acreditación para
este período 2012-I

N° Exp. Cédula Nombres y
Apellidos

Carrera Mención

31186 19276716 Vanessa
Piñerua

Admón. RMF

31230 12569682 Hermes
Primera

Admón. RMF

31232 21101413 Melquis
Tovar

Admón. RMF

31233 13870045 Solangel
Hernández

Admón. RRHH

31234 17985580 Karenis
Ávila

Admón. RMF

31235 11985913 Flor
Mendoza

Admón. RMF

31236 12568608 Lisbeth
Mendoza

Admón. RMF

31237 13722569 Yamileth
Rojas

Admón. RMF

31240 11984373 María
Monasterio

Admón. RRHH

31241 17215433 Yndira
Villalobos

Admón. RMF

 Presentó los ingresos en la Modalidad
Docentes en Servicio 2012-I.

Cédula Nombres y
Apellidos

Carrera Mención

14830157 Rausmary
Alcalá

Educación
Integral

Sin
Mención

 Se aprobaron los siguientes reingresos del
Núcleo y Colectivos:

Cédula Nombres y
Apellidos

Carrera Mención

11796945 Griselda
Naranjo

Educación
Integral

Sin
Mención

15235385 Thaymar
Rivas

Administración RMF

14753743 Sara Gámez Administración Comercio
Exterior

11103866 Vásquez
Jenniette

Administración RMF

14186832 González
Olga

Educación
Inicial

Sin
Mención
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 Se aprobaron los siguientes traslados del
Núcleo y Colectivos:

Cédula Nombres y
Apellidos

Carrera Núcleo de
Procedencia

14753743 Sara Gámez Admón.
Comercio
Exterior

Cuam Cagua

 Se presentan fechas estimadas para la
recepción de Sobres para el Grado Abril
2013 a partir del 01/03/2012 al 04/05/2012.
Hasta la fecha no se ha recibido Cronograma
de Nivel central.

 Se presenta ante este Consejo donativo
realizado por la Empresa Joyería La
Esmeralda, de una impresora Marca HP,
Modelo Laser Jet P-1505 y de un tóner de la
misma marca, modelo CB436A.

 Se presenta ante este Consejo mi renuncia al
Cargo de Subdirectora de Secretaría, el cual
vengo desempeñando desde Enero 2010.

 Se presenta la renuncia al cargo de
Responsable de Control de Estudios de la
Lic. Ernestina González C.I: 6.100.264 el
cual viene desempeñando desde febrero de
2010, aprobado por este Consejo en Minuta
155.

Punto 8.- Representante de SINAPUNESR

 En cuanto a los hechos del día viernes 3 en
las instalaciones del Núcleo manifestó que
no deben producirse y quienes incurran en
ésta situación debe aplicársele de manera
inmediata la norma.

 Los actos de violencia están normados por la
Universidad en todas sus instancias y como
tal deben cumplirse.

 Solicita reconstruir los hechos y remitir a
Nivel Central para que se pronuncie en
cuanto a lo acaecido.

 Los actores tienen que ajustarse a eso que se
llama Reglamento.

 Los procesos elementales tienen que estar
ajustados a la norma y no pueden ser
saltados, ni violados.

Punto 9.- Representante Estudiantil

 Rechaza los actos de violencia que
sucedieron en la institución el día viernes
03/02/2012, los protagonistas de dichos
actos que hagan las denuncias en los
organismos pertinentes.

 Solicita un llamado a la concientización por
medios publicitarios y en las aulas a la No
Violencia.


